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P R E C I O S D E S U S C R I G I O N . 

i i ; íH»ttt «ciiitlad.—SuscrilorrB forzosos. 

— — — p:irticula 
X c é n t . de rea l a l mí*. 

P U N T O S D E S U S G R I C I O N . 
M A l t l L A l — i m p . Amigos del País, Calle de I ' A L A C I O núm. 8. 

ttn P R O V I W / A S.—l' .n cana de los corresponsales de dicho periódico. 

:ltO.... S W R E A ! , . 

P R E C I O S D E S U S C R I C X O N . 

E n | i rov íuc ía« . . .—^u^cr i to res foraosos 
— — — particulares.. 

I r r n t . de rea l a l mes. 
9 S S : f r m 

Snperiutenilencia deleijiida de Hacienda de ¡as Islas Fi l ip inas . 
Manila 16 úf Setiembre de 180,2.=Habierulo 

sido nombrados por Superior decreto fecha 2 de 
Abril ú l t imo el Ayudante 1.° propietario de la 
fabrica de la Princesa D . Salvador Llopis para 
Contador en comis ión de la misma, y el A y u 
dante mas antiguo de los dos de la clase de 2. don 
Manual Pérez de Tagle para el d e s e m p e ñ o en igual 
concepto del destino de Ayudaute 1.*, esta Super-
¡Btetideucia de conformidad con lo propuesto 
por la Inspecc ión general de Labores é Inten
dencia g-eneral de L u z o n y con arreg-lo á lo 
dispuesto en la Real orden de 15 de Febrero 
de 18o8, dispone en la citada fábrica los aseen-
losen comis ión s i g ü i e n t e s : = P a r a Ayudante 2." I.0 

•á D. Mariano Crarae que lo es 2.° 2." propietario.= 
Pira Ayudante 2.* 2." k D . Romualdo Ocampo que 
to és 3.* I ." propietar io .= Para Ayudante 3." 1.* á 
á 1). Miguel L ó p e z Porras 3.° 2.° propietario 

411.; és Y para Ayudante 3.° 2 .° a D . Vicente 
Ocampo que lo és escedente en igual concepto de 
la fábrica de Cavite, y cuyas circunstancias reco-
inienda la oficina proponente .=A los efectos opor
tunos trasládese el presente decreto á la Intendencia 
general de Luzon y Tribunal de Cuentas, publ íquese 
en la Gaceta y dése cuenta al Gobierno de S. M . 
con remisión del espediente original tan luego como 
ijttede en Secretaria copia certificada de é l = E c n A -
6OE.—Es cop ia .=E1 Secretario, A . de Carcer. 

O r d e n , U l a P l a z a del 17 a l 18 d e S e t i e m b r e de 

<ÍKrEs DE ¡ H A . . — D e n t r o de. l a P l a z a . — V . ] S e . Coronel D. Lui3 
Oraá.—Pura .V. G a b r i e l . — K l Comandante D. José Sierra 

PARADA El Hegimiento Infantería de Isabel II, núin. 9. R o n d a s , 

"útn. 5. l ' i s i l a de. H o s p i í a l y /Vom'síones, núm. ó. i ' i g ' d a n c . i a de c o m -

/"•», mim. !). O f i c i a l e s ile p a l n d l n s , núm. 10. S a r g e i i l o p a r a e l p a s e o 

'-e h a e n j t r m o s , n ú m . 8. 

0e orden del Escmo. Sr. general Gobernador militar de la Plaza.— 
'•' '"oronel Sargento mayor, J u a n de L a r a . 

% m m m m i P U E R T O m m u 

DEL. 16 AL 17 DE SETIEMBRE DE 1862. 

BUQUES S A L I D O S . 
Para Pasxcao en Camarines Sur con escala en Cavite, 

^g»ntin-g< lata núm 53 Trujano, su capitán D. Juan 
Manuel Zulu^ga. 

Para Zaiubales; id. id. núm 157 E l Jóven, su patrón 
tocio Arvizo. 

P«ra Taal, pontin núm. 183 Doloroso, su arráez Dio-
nis'o de Cst ro . 

Para Ciiliylayan en 'Payabas, pailebot, nilm. 83 J u -
h'nita, su arrtiez Ignacio Deberá. 

Para Pangasinnn, gcl^ta núm. 91 Concepción, su 
^«•aez Basilio Felipe. 

1 ata Liverpool, fragata prusiana Ferdinand Brumm, 
^ capitán Mr . A . F. Vos?, con 24 individuos de tr i-
P ación su cirgamento efectos del país. 

Manila 17 de Setiembre de lStí'2.—l'edro C. ¿axonera-

^¡litaiiía ú v l Pucrt» d i ' , amíms i lucos. 

^vimiento marítimo verificado durante la presente se-
' a i en los puertos y ensenadas del distrito en la com-

prehensinn de las provincias de ambos llocos, con expre
sión de las entradas y salidas. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 27 de Ayosto. 

Do Santa á Cagayafi con escala en Bingni , panco 
S. Vicente, de 30 tOiieUdas, tripulación 8 y 91 pasa-
geros; con efectos del país, su arráez Mariano Batiller. 

Idem 29 de ídem. 
De Cag-iyan en Manila con escala Currimao, ber

gantín-goleta núm. 115 S. Joarpdn, de 75 toneladas, tr i
pulación 15, con tabaco de L Real Hacienda, su patrón 
F rancisco Guzman. 

De id. en Currimao, naneo núm, 107 Dolares de 39 
toneladas, iripiiUcio:! I I y 17 piisageros, con efectos del 
país, su arráez Julián Aidipay, 

De id. á Manila con escala eu Salomague, bergau-
tin-golota núm. 115 S. Joaquín, de 75 touelud is, t r i -
pulacíón 15, con tabaco de la ¡leal Hacienda, su pa
trón Francisco Gúziaaii. 

lde¡n 1 .• de Seliembre. 
De id. á id. con esculi en id. , id. id. núm. 71 Nueva 

Rosita, de 130 toneladas, tripulación 17 y 11 pusageros, 
con id. id. , su patrón Vicente Cepeda. 

Idem 2 de Idem. 
De id. á Pongo', panco uúm. 3:28 Sla. Catalina, de 

35 toneladas, tripulación 17 y 12 pasageros, con efectos 
del país, su arráez Juan Aqui^ijutuiig, 

De id. á id. , id. núm. Mtra. Svai de Guia, 
de 39 toneladas, tripulación 20 y 9 pasageros, con idem 
id., su arráez Camilo Arcelao, 

De id. á id., id. núm. 476 S. Miguel, de 18 to
neladas, tripulación 11 y 16 p*Sigeros, con id. id . , su 
arráez Reyraundo Amoros". 

Idem 4 de idem. 
De id. a id., id. núm. 400 S. Gabriel, de 30 toneladas, 

tripulación 10 y 18 pasageros, con id. id., su arráez 
Eriberto Centeno. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Dia 29 de Ayosto. 

Para Cagayau de Manila con escala en Currimao, ber
gantín-goleta núm. 115 S. Joaquín, de 75 toneladas, t r i 
pulación 15, con tabaco de la lieal Hacienda, su patrón 
Francisco Guzman. 

Idem 30 de idem. 
Para id. de id. con etcala en Salomague, id. idem 

núm. 119 Eufemia, do 105 tonelada--, tripulación 17 
y 16 pasageros, con id. id. , su patrón Adriano Cupana. 

Idem 4 de Setiembre. 
Para Pongol de Caguyan, panco núm. 283 Caridad, 

de 40 toneladas, tripulación 17 y 7 pasageros, con efectos 
del país, su arráez Vicehte Perlas Tadeo. 

Pongol 8 deSeticmbre de \ 'Sm. = Bernardo Hernández. 

Habiendo sido abandonado un cata bao por un íujeto 
desconocido en la inmediación del cam inn carenero de-
Resguardo mar'uimo, jás personas <|ne se crean con del 
reche á él y presenten los correspondientes documentos 
que acrediten su propiedad y marca del animal, puede 
acudir á la Comandaucia Subdterna de Carabineros de 
bahía donde aquel le será entregado.— Cora. 

Admlaisti'aciou genera! de Hentas estancadas 
DE LUZO.V. 

Tomás S. Miguel piloto que era en el año de 1858 de 
los ciscos destinados á la conducción de efectos estan
cados, se presentará en esta oficina general de mi cargo 
á fin de ser enterado de una providencia que le con
cierne. 

Manila 13 de Setiembre de 1862.—ñoca . 0 

Comisarla de la obra del ¡mente Tubolar. 

Necesitándose adquirir para el servicio d^ la obra los 
efectos que se espresan á continuación las personas que 
quieran suministrarlas se presentarán en esta Comisaría 
sita en la calle de Cabildo, el jueves 18 del actual á 
las nueve de su mañana, donde se celebrará el concierto 
según la ley do servicios públicos. . 

Efectos que se- conciertan. 
descendente. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
O y. LAS ISLAS FILIPINAS. 

Debiendo contratarse el pasage á la provincia de Cebú, 
de un Aventajado primero del cuerpo; se hacé saber 
por medio de este anuncio, para que los armadores ó 
capitanes de buques que quieran encargarse de su con
ducción, comparezcan en esta Comandancia general el dia 
20 del corriente á las doce de su mañana, que se ve
rificará el concierto y le será adjudicado al que hi' iere 
las proposiciones mas favorables u la Hacienda. 

Manila 16 de Setiembre de 1862.—José /_>. Cora. 2 

E l chino Tan-Ysay núm. 17484 del padrón de tran
seúntes, ha pedido pasaporte para regresar á Jólo; lo 
que se anuncia al público para su conocimiento y 
electos convenientes. 

Manila '17 de Setiembre de 4862. Baura. 

úiHaiulaiina oeMnl de! cueipo de Carabineros 
1>J¿ BBAb UAC1KNDA. 

I casco de 2.a usado pero en buen estado de 
servicio 300 00 

1 maza de hierro fundido para martinete; pe
sando con peso de 15 quintales a 1^ r l . libra. . 281 25 

1 id. de id. con peso de 20 quintales á 1¿ r l . libra. 375 00 
Manila 15 de Setiembre de 1862. = EI comisario, 

Anionio Pardo Pimemtel. 

\ i i m i i m t r ' M ' . U m goneral »íe Cúrreos 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor correo de S. M. Escaño, que saldrá el 
domingo 21 del corriente con destino á Hong-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Suez, corno asimismo la de 
Cochinchina. En su consecuencia iá reja del fran
queo y el buzón de esta oficina se hallarán abier
tos hasta las CUATRO en punto de la tarde dé! es-
presado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojeián á las T R E S y hasta la 
misma hora se admitirán LAS CAUTAS CEKTIFICADAS. 

L o que se anuncia al público para su conociniiento. 
Manila "14 de Setiembre de 186u2. E l Adminis

trador general, Sebastian de Hazañas. •; 

Para el jueves 18 del actual saldrá para Alicante, 
la fragata Nacional Teyde, según aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila 16 de Setiembre de 1862;—El Administra
dor general, Sebastian de H a z a ñ a s . 0 

CARTAS DETENIDAS POB INSUFICIENTE FRANQUEO. 

U-21 Sr. Teniente Coronel primer Gcfe del batallón 
de Cazadores de Alcántara núm. 20. 

93-2 D. Manuel Sufont 
Itííi D. (Jenaro Conde. . . . . . 
924 D. José Herrante 
925 Doña Josefa Brincau. . . . . 
QM O. Nicolás Loney 
027 I ) . Cipriano Iglesias. . . . . . . 
928 Al chino Si-Tini 
929' D. Francisco R. Baltazar 
930 O. Lucio Lejjaspi. 

.Madrid, 
idem. 

Barcelona. 
Valladolid. 
Madrid. 

Plymoulh. 
Antiquo. 

Paii<rasinan. 
. Puiong Catagulan. 

Castilla. 
9ctl Doña Rornualda de León. . . . í Sin dirección. 
932 Al chino Vy-Juycia . . . . . Emuy. 

Mamia lü de Setiembre de ISS&tfzSí .'.dmniw iador geners!, 
Stlasliar. de h a z a ñ a s . 2 



R E A L L(1TFJM\ F 1 L I P I X 4 . 
Números premiados en el 9." sorteo ordinario celebrado 

en MMIIÍU el dia 17 de Setiembre de 1862. 

Hs. prs. Ps. fs. 

Decena. 

:JI 1 
34 
64 

Centena. 

153 
264 
286 
293 
341 
342 
429 
430 
495 
509 
602 
662 
699 
705 
725 
772 
844 
875 
916 
984 

16 
16 
16 
16 

100 
16 
20 
20 
16 
20 
20 
20 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
20 

MU. 

1046 
1050 
1079 
1095 
1 167 
1170 
1173 
1203 
1243 
1248 
1278 
1334 
1342 
1443 
1459 
1471 
1510 
M S S Ü 

1538 
1576 
1589 
1603 
1668 
171 I 
1713 
1754 
1813 
1826 
1918 
1961 
1978 

20 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
20 
16 
20 

100 
16 
16 

100 
16 
16 
16 
10 
16 
16 
16 
16 
20 
20 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
20 

Dos mil. 

2029 
2051 
2060 
2064 
2119 
2199 
2214. 
2232 
2272 
2336 

N s . f s Ps.fs. ¡Ns .prs . Ps . í s . 

2419 
2440 
2462 
2464 
2468 
2474 
2492 
2534 
2548 
2688 
2908 
2922 
'2937 
2958 
2976 

16 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
20 
16 
20 
20 
16 

100 
16 
20 

Tres mil. 

3006 
3014 
3079 
3134 
3197 
3230 
3237 
3270 
3337 
3348 
3419 
3438 
3457 
3487 
3488 
3520 
3533 
3599 
3622 
3672 
370Ü 
3719 
3721 
3 7 2 5 
3927 
3 S 4 6 
3854 
3871 
39 12 
3932 
3975 

20 
20 
20 

100 
20 
16 

100 
16 
20 

100 
16 
20 
16 
Ifi 
20 
20 

100 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
16 

100 
16 
20 
20 
16 
20 
10 

Cuatro mil. 

40 8 
4019 
4u6-i 
4094 
4181 
423 1 
4257 
4333 
4357 
4370 
4390 
4439 
4523 
4614 
4668 
4670 
4714 
4741 
4750 
4776 
4793 
4823 
4824 
4825 
4832 

20 
100 
500 

20 
16 
16 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
20 
20 
16 
16 
16 
20 
20 
16 
16 

(a) 40-) 
2000 

(u) 40 
16 

Cinco mil. 

5015 
5143 
5158 
5231 
5267 
5289 
5361 
5369 
5379 
5405 
541 1 
5428 
5432 
5448 
5462 
5507 
5519 
5570 
5576 
5769 
5813 
5828 
5844 
5847 
5864 
5884 
5920 
5924 
5975 

20 
16 
16 
16 
20 
20 
16 
20 
20 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
16 

100 
J6 
20 
16 
16 
20 
20 
20 

Seis mU, 

6001 
6064 
61 19 
6133 
6135 
6192 
6216 
6217 
6266 
6319 
6328 
6375 
6413 
6463 
6656 
6573 
6595 
6662 
6718 
6728 
6777 
6781 
6S02 
6320 
6874 
693 5 
6934 
6985 

16 
20 
20 
20 
16 
16 
16 

100 
100 
100 
20 

100 
16 
Ifi 
16 
16 
20 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
20 

100 
16 
16 

Siete mil. 

7078 
7087 
7088 
7122 
7209 
7253 
7277 
7295 
7296 
7390 

20 
16 
16 
20 
16 
20 
20 
16 

100 
16 

Ns. prs. P». fg. 

7411 
7450 
7456 
7471 
7540 
7608 
7706 
7748 
7775 
7816 
7848 
7860 
7897 
7941 
7956 
7966 
7983 
7999 

20 
20 
16 
16 
20 
16 
20 
20 
16 
iti 
•20 

2é 
20 
16 
16 
16 
20 
Iti 

Ocho nitf 

8158 
HI66 
8168 
8178 
8208 
8229 
8248 
8297 
8328 
8553 
8587 
8509 
8667 
8632 
8687 
86^8 
8777 
8789 
8797 
8806 
8819 
83fí2 
8927 

16 
16 
1(> 
20 
20 
16 
16 
16 
20 
16 
16 

100 
16 
16 
20 
16 
16 

100 
20 
20 
20 
16 
20 

Nueve mil. 

9227 
9232 
9278 
9294 
9300 
9333 
9354 
9355 
9356 
9413 
9451 
9484 
9491 
9622 
9657 
9721 
9818 
9886 
9904 
9905 
9906 
9933 
9936 
9943 
9957 
9966 
9971 

16 
20 
20 
16 
20 
20 

(a) 20 
1000 

0 ) 20 
16 
16 
20 
16 
20 
16 
16 
16 
20 

00 70 
5000 

( H ) 70 
100 

16 
20 
20 
16 
16 

Kl ngüiente sorteo ordinario se ha de vwrific.ir el di* 
17 de Octubre de 1862. 

Subinlendencia Militar de Filipinas. 

Debiendo ¡idquirirse por subasta pública cien mil tejas 
y los víveres abijo reí icionados, con dfestino al Esta
blecimiento de Príncipe Alfonso en la Isla de Bu-
labae, se anuncia al publico tundrá lugar dicho acto el dia 
30 del actual á las diez de la inañasa ante la Junta 
reunida al efecto eu esta Subiniendoncia sita en el edificio 
de la Aduana, loca] que ocupó el Banco Español F i -
lino de Isabel I I , y bajo los pliegos de condiciones que 
se insertan. 

Manila 13 de Setiembre de ]862.—Trtyil lo. = E{ Se
cretario, Rafael de Fantoni. 
INTERVENCIÓN MILITAR DE FILIPINAS PlieyO de condi

ciones para contratar por subasta pública cien mil tejas 
que se necesitan adquirir pai-a el Establecimiento del 
Principe Alfonso en Balubac. 
I . " La Administración militar necesita adquirir cien 

mil tfjas ile buenas condiciorirs; y fija como tipo mac-
simo el de siete p^os (>or o-ú-i un mili r. 

2. » E l importe á que ascienda el total con tratado 
de este articulo, se satisfará por libramiento co, ntra la 
Tesorería general y en plata ú oro menudo, inm edialo-
mente conste que el eontr»lista ha cumplido su comp.romiso 

3. a Será obligación del contratista conducir dic ho ar
tículo al buque que debe transportarlo, y su entre ga de 
bordo á bordo, para cuyo efecto recibirá aviso opor
tuno con tres dias ¡,1 menos de anticipación al en que 
deba verificarse el emberqup. 

4. » La Administración militar dispondrá se encuentre 
á bordo del buque que ha de recibir las tejas, pe/ilo 
que reconozca su buena calidad, siendo da cuenta y 
riesgo del contratista los perjiiicios que por cualquier 
concepto se originen á la Hacienda, si por retraso al 
dia que se le señale para la entrega, mala calidad del 
artículo ó quebranto considerable de las tejas, hubiera 
de detener el buque su salida. 

5. a La subasta se verificará ante la Junta reunida 
al efecto en la Subinteridencia militar sita en el edificio 
de la Aduana, local que ocupabi el Banco Español 
Filipino de Isabel I I , y por pliegos, según modelo, cer
rados con la firma y rúbrica del autor de ellos. 

6. * Segnn vayan presentándose los pliegos se nu
merarán ordinalmente, y después de diez minutos de 
empezado el acto se procederá á su lectura por el 
orden de su prftíentacion; adjudioándose el serrieio i 
la proposición mus favorable á la Hacienda, devolvién
dose á los demás licitadores el documento de depósito 
en el Banco Español Filipino do Isabel I I de la sesta 
parte de la cantidad que se ha señalado como precio 
máximo de este articulo. 

7. a E l documento de depósito correspondiente á la 
proposición admitida, se endosara concluido el acto a 
favor de la InterTenclon militar, y unirá al espediente 
para cambiarle en su dia por la correspondiente certi
ficación ó para responder del cumplimiento del contrato. 

8. a Si de la lectura de los pliegos resultaran dos ó 
mas proposiciones ignalmente beneficiosas se abrirá puja 
á viva voz entre los dueños de ellas y si ninguno me
jorare la suya, se adjudicará el servicio al pliego que 
hubiera obtenido el número ordinal menor. 

9. a Si á l>is 24 horas transcurridas desde la fecha 
que se le haya señalado para la presentación de las 
tejas no lo hubiere verificado, se procederá sin otras di
ligencias i la compra por Administración por cuenta y 
riesgo del contratista y bajo la responsabilidad del de
pósito, quedando á beneficio de la Hacienda el resto de 
él, que resultara después de cubierto el servicio. 

10. Verificada la subasta, aprobada por la Subinten-
dencia y comunicado asi al contratista, no se admitirá 
bajo pretesto alguno observación que tienda á rectificar 
ó restringir las condiciones anteriores. 

Manila 29 de Agosto de 1862,==P. I . = E 1 oficial I . ' , 
José Puig. 

M O D E L O D E PROPOSIGION. 
D . N . N . vecino de ( ' ) provincia de ( ) 

enterado á su satisfacción del pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta núm. ( ) para la contrata de 
cien mil tejas, se compromete á facilitarlas á la Admi
nistración militar con la rebaja de (tantos pesos ó cén
timos, número y letra) de la cantidad ofrecida por cada 
millar. 

Manila de de 1862 Firma y rúbrica. 

INTEUVENCION MILITAR DE FILIPINAS.— fíe/rjcíím de los 
artículos que deben idquirirse para el Establecimiento 
de Principe Alfonso en Balnbac, y sus valores de 
c*du uno, como tipo máximo. 

Tipo de la Importe 
unidad. total: 

Cantidad. ARTICULOS. Pesos Cént. Pesos Cent 

120 quintales de carne salada de 
vaca. . . . . . . . 12 » 

45 idem de tocino salado. . . 14 " 
80 vacas de 1.» clase. . . . . 18 » 
80 idem de 2.a idem 14 " 
20 arrobas de vinagre superior. 50 
24 caranes de sal 1 37n 

400 gantus de aceite de coco ée 
la Laguna. . . . . . » 26 

60 candelas de esperraa do 6 por 
libra « 06¿ 

Suma total. . . 

1440 
630 

1440 
1220 

10 
33 

100 

4875 55 

Manila 29 de Agosto de 1852.=:P. I . = E 1 oficial ! . = , 
Josa Puig. 

INTERVEMCION MILITAR DE Fií ,n ' ia\s . = Pliego de condi
ciones pura adquirir por subasta pública los artículos 
que deben remitirse al Establecimiento de Principa 
Alfonso en iiulabac.. 
I .a Todos los artículos que se adquieran han de ser 

de superior calidad; y la sal blanca, limpia y enjuta, el 
aceite claro, transparente y bien recocido, y las candelas 
blancas y duras; presentándose por el contratista todo 
bien acondicionado en los correspondientes emvases, 
rotundos y preparados para el reconocimiento f icult .tivo, 
terminado el cual y en el acto se concluirán de clavar 
ó cerrar y asegurar; garantizando con stlío en pez las 
bocas de lo* barriles y bordes de los cajones. 

2.a Los emrases y empaque de los artículos de que 
se trata, serán de cuenta del contralista, como su con
ducción al sitio que se señala pira el reconocimiento, 
y lo niístiio su estraccion y reposición si del precitado 
reconocimiento resultaran no admisibles algunos artículos 
ó nmvases. 

3. » Las vacas de primera y segunda clase por parte 
iguales, no bajarán de cuatro años de edad y deberj' 
encontrarse en buenas carnes y exentas de toda lesio, 
á fin de prevenir se desmejoren en el transporte. 

4. » Podrán interesarse en este servicio uno é 
contratistas siempre que acrediten c»n documento ^ 
Banco Español Filipino de Isabel I I haber depositado 
la sesta parte del importe fijado como tipo máximo a¡ 
artículo 6 artículos porque se interesen. 

5 a La subasta se verificará por pliegos, según m0 
délo, cerrados, con la firma y rúbrica de su autor, qujei| 
los entregará junto con el documento de que trata ] 
condición anterior al Sr. Presidente de la Junta reunid,, 
en la Subinlendencia militar, sita en el edificio de jj 
Aduana, local que ocupó el Banco Español Filipino 
de Isabel I I . 

6. a Las mejoras en descenso al tipo señalado, 8e 
presentarán bajo el tanto por ciento del importe iota] 
do lo que se contrate. 

7. a En el acto de recibirse los pliegos por el Señor 
Presidente de la Junta se numeraran ordinalmente, segnn 
vayan recibiéndose y á los diez minutos de empezado 
el acto, se procederá á abrir y íeer los presentados por 
el mismo orden en que se hubieran recibido, devol-
viéndose en el acto los documentos de depósito correspon. 
dientes á los pliegos no admisibles. 

8. a Los documentos de depósito de las proposiciones 
que resulten mas ventajosas i c endosarán á favor de |, 
Intervención militar inmediatainenle después de termi. 
nado el acto, y se unirán al espediente para ser sus
tituidos en él, en su dia, por la oorrespondiente certi-
ficacion cuando deba verificarse el pago de los artículos. 

9. » Si de la lectura de los pliegos resultaran dos ó 
mas proposiciones ventajosas iguales, se adjudicará el 
servicio al que se interese por mas artículos; si lo fueren 
por unos mismos, se abrirá postura verbal durante dos 
minutos y si no se mejorase alguna 6 no desistiese al. 
guno de los interesados, se adjudicará al pliego q,̂  
hubiese obtenido el número ordinal menor. 

10. La subasta será aprobado en el acto por el Sr 
Subintendente y comunicándose esta disposición al con-
tralista, deberá presentar en la Inspección de servicios 
administrativot dentro de las veinticuatro horas siguiente! 
los artículos porque se hubiere comprometido para qm 
sean reconocidos en las cantidades señaladas, sin per
juicio de que si la Administración pidiera mayor can
tidad de algunos de ellos, el contratista queda obligndo 
á su entrega hasta una tercera parte mas de 1> desig
nada en relación. 

11. No obstante lo dispuesto en la condición antérií 
solo será obligación del contratista de vacas, avisar por 
esérilo á la Subintendencia dentro del término de dier 
dias tener dispuesto el ganado para su reconocimiento 
y embarque, siendo de su cuenta y riesgo su cuidado 
y conservación hasta que se le mande lo presente. 

12. El reconocimiento del ganado se verificará por 
perito nombrado por la Subintendencia y por el que se
ñale el contratista, y sino resultase avenencia en m 
decisiones se acudirá al de la municipalidad como tercero. 

13. Si aprobada la subasta y comunicado lo conve
niente al interesado, faltare á lo dispuesto en las enn-
diciones 10 y 11 se procederá inmediatamente sin otns 
diligencias á adquirir los artículos por Administrad») 
bajo la responsabilidad del depósito, quedando á f.vnr 
de la Hacienda lo que de el resultare sobrante. 

14. La Hacienda militar satisfurá, en libramiento 
contra la Tesorería general en pl i la á oro menudo el 
importe de la contrata inmediatamente conste quedan re
cibidos los efectos en la Inspección de servicios admi
nistrativos. 

Manila 4 de Setiembre de 1862 .=P. I . = E I oficial \ . \ 
J o s é Puig. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
D , N . N . vecino de provincia de ( . . ) ente

rado á su satisfacción del pliego de condiciones referenlí 
á la subasta de artículos para Bal >bae publicado en I» 
Gaceta núm. ( . . ) se compromete á facilitar á la Ad
ministración militar (tal ó tales artículos) con la rebaj» 
de tanto p § en (número y letra) del tipo que tienen 
señalado 

Manila de Setiembre de 1862.=Firmii y rúbrica. I 

Debiendo contratarse en subasta pública y bajo el p k í 0 
de condiciones que se inserta á continuación el flete de 
un buque de las condiciones necesarias para condüctf 
al Establecimiento de H .incipe Alfonso en la isla de B»' 
labae, Jos electos y víveres que se espr -an en e ci'"1" 
pliego, se anuncia al público tendrá lugar el acto el;»1? 
1.° de Octubre á hs diez de l i mañana ante la Junl' 
reunida al efecto en esta Subintendencia sita en el d1' 
ficio de la Aduana, local que ocupó el Banco Esp11"' 
Filipino de Isabel I I 

Manila 13 de Setiembre de 1862.=2VM/Í«O.=E1 Se
cretario, Rafael de Fantoni. 
INTEKVENCION MILITAR DE PII . IPIH\>Í .~-Pl iego de condi

ciones para contratar un buque de la capacidad y con' 
diciones neces-irias á trasportar con la seguridad y 3a' 
rantías debidas desde esta capital al puerto de I'1'"1' 
cipe Alfonso en Balabac los viveres y efectos <f"e sl 
relacionan á continuación. 

100,000 tejas. 
120 quintales de carne salada de vaca. 
45 id. de tocino salado. 
80 vacas de primera clase. 
80 id. de segunda id. 
20 arrobas d« vinagre superior. 
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.j4 eavaoéd de snl. 
400 g»"1'19 ^e aceite de coco de U Lugun». 
(¡0 candelas de eipenn i de 6 por fibra. 
8 cajón;s de medicirus, su peso pró^sifirimente 35 

arrol)as. 
I , Lu Adminístracíoa militar necesita contratnr por 
éuent» >' riesgo, menos el s«guro dol buque; uno ó 

pas c»p:,ces <'e conducir con desihogo y huena estiva 
,eguridad los v í v e r e s y efectos a r r i b a espres.tdos; y 

;| importe en que se contraten, se satisfira por libra
miento contra la Tesorería general en plata ú oro me-
,uil"> Prcr'íl certificación de I t llegada del buque á su 
(jüjtino y recibo de los e f e c t o s , espedida por el M i -
nijlro Interventor de Balabac, presentada e n la Inter-
Igcion militar en esta capital por e l capitán, dueño ó 
(Tiniidor del buque contratado. 

2.i Será de cuenta de la Administración \ \ conduc-
(inn. d embarque y desembarque de los efectos en el 

de esta capital y puerto á que deben remitirle. 
L i Administración militar tendrá á bordo del 

... conductor, los individuos del cuerpo que estime 
(diiveaiente para e l cuidado y conservación de los efectos 
. \ loi que se dará por el barco alojamiento, asistencia 
. meja según su clase. 

4. a La estiva á bordo de los efectos que embarque 
I, Ad ninistracion militar se verificará bajo la inspección 
jeiofici 1 m a s caracterizado del cuerpo que bubiese á bordo, 
itendiéndose por el capitán del buque las indicaciones 
que respecto á este particular hiciere cuando no se opongan 
i la forma en que deba estar cargado el barco. 

5. " En el caso de que sea necesario inarch1; ó r e -
p M personal de cudquicra de los institutos del ejér-
Oln, penados, ó cualquiera o t r a s personas dependientes 
del estado, se verificará el embarque y transporte de 
elhn bajo las bases aprobadas por la J u n t a Superior l ) i -
reciiva de Hacienda en cuntro de Febrero de 1858 p a r a 
los buques de cabotage. 

6. ' Debiendo conducirse ganado vacuno, el buque 
coid«rá se prepare en la forma y seguridad debida el 
.ilj) en que deban perm mecer las reses, igualmente que 
Milnrcir por su cuenta el agua y pienso suficientes para 
el mayor número d e dias que en cualquier caso durare 
U navegación desde esta capital al puerto del Principe 
Alfonso, computándose á razón de 24 litros de agua 
j diez quilogramos de paja de palay nueva bien en-
jili y limpia por cabeza para cada dia. 

7. " Kl sobrante en pesebre de la paja que hubiere 
nía ofrecida en cada penzo al ganado, se renovará en 
4 inmediato sin que tenga otra aplicación posterior que 
il le cania para las mismas reses, verificándose las ope-

Kones de cuadra por individuos de la tripulaciou del 
•jue b jo l i Inspección del oficial de Administración 
.•ttrgndo de la espedicion. 
r 8.» La subista se verificara ante la Junta reunida al 
K C t o e n l u Subintendencia militar por medio de pliego se-
pil iM>delo,cerrado, que con certificación del reconocimientu 
Üel buque y hallarse en disposición de navegar, espe-
IMH por la Capitanía del puerto; y documento de de-
púíilo en el B uico español Filipino d e Isabel 11 de 
300 pesos, se entregará al Sr. Presidente de la J u n t a , 
P«f« que le designe el número correspondiente segnn 
"den di- su presentación. 

í-* Diez minutos después de etnpzado «I acto, se 
••"iráii p0r el Sr. Presidente de la Junta, y según su 
«'den de menor á mayor número, 1 «s pliegos de pro-
Miciones recibidas, desechándose en el acto las no acep-
'•'•'ts, cuyos depósitos y certificaciones se devolverán 
• 8"8 dueños, dándose cuenta »| Sr. Subintendente del 
'wuliudo de 11 contrvt>, y comunicándose lo convenicnle 
*' que según ella quede adjudicado este servicio, unién-
^ al espediente la certificación y documento de de-
N'o de que trata la condición 6.' 

Dentro de los tres dias siguientes al en que se 
""""ñique al contratista la aprobación del Sr. Subin-
"l'denie, deberá el capitán consiarntario 6 dueño del 
^ « e avisar á la Subintendencia militar, hallarse este ha-
I ^ M o en forma, de | i doeumenlacion, tripulnites y 
P"»' necesario para la navegación y dispuesto en el 
* P«íig para recibir los efectos que se le r e m i t a n . 

Si '24 horas después de dicho término no hu-
ere «I contratista cumplido la condición anterior, la Ha-

.̂ 'da procurará por los medios posibles y á todo co te 
((Ur «I buque que se necesita, y la diferencia entre 

l'recio contratado y el nuevo que se estipule será por 
del citado depósito, y si este no alcanz iré a cu-

"> «e acudirá en | i forma administrativa contra el j 
^'"'«'ista, hasta verificar la indemnización de can-

"1 que resulte aun por cubrir, mas los perjuicios que | 
,1 "S"' 'A la Hacienda, quedando á beneficio de esta i 
5|Je>,() del depósito si la diferencia no llegara á los • 
, Pesos que se piden como depósito para 11 capacidad I 

"citar. 
Previas l i s garantías necesarias la Administra-

.J'' 'nilitar abonará buena cuenta del precio contniUda 
*" concepto de anticipo al contratista la mitad de la 

que se estipule el flete del buque. 
L Desembarcados en Principe Alfonso los efectos 
^ VÜ* se trata y espedida ¡.or él Ministro interventor 
^ j"llu!l punt» la certificación de que se hace mérito 
1̂ a condiccion l . ' queda terminado el compromiso 

% '"Hue y á disposición de su dueño; sin perjuicio de 
Hu í"' 4 .*u 9al'Ja de aquel puerto p.ra es ta capital, 
u Sobierno necesitara embarcar personal, víveres ó 
u 08 pan los puntos de ascal i en 11 carrera ó para esta 
E k ''"^"'ra admitirse á bordo el personal á los tioos 
V,""1"* p o r la J u n t a Superior Co isnltiva ptra los bu-

"e caboti.ge y los víveies y efectos al precio mác-

simo de doce pesos por tonelada; iiendo su eiVlbnrque 
en dicho puerto y tu estraccion en el de a t* capital 
por cuenta de la H 'cienda, que abonará el citado flete 
a la presentación del contrato verificado por el Ministro 
Interventor de Balabac y docuracto de recibo de los 
efectos que conducía el buque, verificándose el pago en 
la misma forma y moneda ofrecido en la condición I . ' 

Manila 29 de Agosto de 186-2.=P. I.=r.El ofioi.-l t . 9 , 
José Puig. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de capitán, consignatario ó 

dueño del buque (tai) en la actualidad anclado en de 
tantas toneladas de porte, ofrece á disposición de la A d 
ministración militar dicho buque para el transporte de 
víveres y efectos al puerto de Principe Alfonso en Ba-
labac, bajo el pliego de condicionas que para este servicio 
so ha p iblicado en 11 Gaceta de Manila núm (....) por 
la cantidad de (en número y letra.) 

Mmí la de de 1862.=Firm i y rúbrica. O 

Secretaría de la Junta de .ilinunedas 
DE LA ADMINISTUACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Dircclor de la Adminislraeion Lo
cal, se sacará á pública subisla para su remate en el mejor 
postor, el arriendo de los merc-idos públicos de la provin
cia de llocos Sur, bajo el tipo 'e i progreíion ^sce; denle 

' da cinco mil seiscientos veinticiaco pesos en el trienio, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. El acto del remate tendrá lu¿ar ante In Junta de 
Almonedas de la misma Administración Local, en la casa 
que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á horas diez de la ma
ñana del dia 18 de Setiembre próesimo ve idero. LOD que quie
ran hacer proposiciones las presentanm por escrito en la 
forma acostumbrad i con \ \ gara d i i cnn e'pnnditnte, es
tendida en papel del Sfdlo tercero, en el dia, hora y lu¿ar 
arriba desuñados para su remate. Mani l i 18 de Agosto de 
1862. Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN GGNERAL DE LA ÁDÉiÑtotRiCiON LOCAL.— Pliego 
de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos aprobado por la Junta Directiva de Adminis
tración Local en 2.1 de Nooiembre de 186 I y Superior 
decreto de 5 de Enero de 1862. 
t." Sa arrienda por el termino dé tres aüos ei arbi

trio de mercados públicos de la provincia de llocos Sur, 
bajo el tipo de liOSo pesos en el Irienio. 

2. " Las proposiciones se harán en pliego cerrado co i 
arreglo al modelo adjunto, espresmdo en letra y número 
la cantid d ofrecida. A 1J presentación del pliego deberá 
acompañarse precisamente p i r separado el documento del 
depósito en el Bmco Espiñol Filipino ó en la caja de 
la Adminístracio i de, ositari i de provine a respectir.imente, 
de la cantid id de siu cuyos requubilos íio será válida 
la proposición. 

3. - Si al abrirse los pliegos resullarea dos ó mas 
proposiciones Iguvléi con la miyor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores 3e l u mismas dur m e 
diez raioulos, trins urrulos Lis cuales, sel lará la adju-
dicacioi al mejor postor. E i c»S0 de no quererlos 
postores pujir verbal mente sus posturas, »e hirá la 
adjudicación al autor del plie o que taiga el número 
ordin d mas bajo. 

4. - Coi arreglo al articulo 8. de las instrucciones 
•probadas por S. M. en B'-al orden de 25 de Agosto 
de 1S58, sobre contratos públiros, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendui á turl'a; h legi.ima ndqinsi ion 
do u n í contrali, coi evidente perjuicio dé lo* intereses 
v conven encia del Estado. » 

•'>.• Los documentos de depós te se devolverán, ter
minada la sub.sta, á sus dueños, á escepcion del corres
pondente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto, por el postor, á favor de la Administracioa 
Local. 

6. ' El remítante deberá prestar en el termino de 
diez dias de adjudicado el remate, la lianza correspon
diente, cuvo raior sea igu d al de un 6 p § del arriendo 
á satisfacción de h Dirección de Administración Lo.tal, 
cuando se constituya en M . i i l a , ó del Gele ile la provin-
vincia, cuando o sea en esta. Cuando la lianza consista 
en fincas, estas han de ser reconocidas en Manila por el 
arquitecto del Superior Gobierno, registiv.das sus escrituras 
en el ofi io de hipotecas y bastanteadas por los Síes. 
Asesor de (¡nbierno y Fiscal de la Real Audiencia. En 
provincias el Gefe de ella cuidará bajo su respons b i -
lidad de que las fincas en fianza llenen su objeto. Sin 
estog requisiios no serán aceptadas por la Dirección del 
ramo. En manera alguna serán ;idmiiidas como fianza 
las li.ic s de tabla, ni las de c i u y nipi . 

7. ' Toda duda que pueda suscllarsa en el acto da! 
remat-' se resolverá por loque prevenga al efecto la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. - E i el término de cinco dias después que se 
hubiere Dotincadó al contratista ser admisible la lianzi 
present da, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de oblig cion, constituye,.do la lianza eslipuUda y con 
renu iciacio i de lis leyes en ra favor, para en el caso 
de tener que proceder contra él; mas si se resistiese á 
hacerse cugo del servicio, ó se negase á estender U escri
tura, quedará sujeloá lo que. previene el art. •")." de la lleal 
i struccion de|suba8t.:8 de 27 de Febrero de 4852qai á la 
letra es como si'tie. Cuando el rematmlo no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de U escritura ó impidiere que esta len/a efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematai te. Los efectos de 
esta récíámicion serán. -Primero Que se celebre nuevo 

remate bajo iguales co idiciones, pagando el primer rem í
tante la diferencu del 1." al 2 * -Secundo. Que satisfaga 
l a n i b i i M i aquel los perjuicios que hubiere reciliido el Estulo 
por la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre h garantí i déla subasta, v aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las respo sabilida-
des orob bles si a<|uell t no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicie por cuent» de l i AdminiUr .cion á perjuicio del 
primer remalanle. Una vez otorgad i la escritora, se de
volverá al í oiitratist:i el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la lianza.» 

9." La cantidíd en que se remate y apruebe el ai rieudo 
se abonará precisamente t k pl . . t i ú oro menudo v 
por tercios de año anticipados. En el caso de ¡ncum-
plimienlo dü este artículo, el contratista perderá la fianza, 
entendiéndose su incumplimiento IrmscuiTidos los pri
meros quince dias en que debe hacersf el p:.go adelan
tado del tercio abonando su importe la fianza, \ debiendo 
ser repuei' >• si fuese en m"tálicn en el improrngab'e tér
mino de dos meses y de no hacerlo se rescindirá el con
trato bajo lili bises esblecidas en l i regla 5. de la Real 
inslruc-ion de 27 de Febrero de 1883 ya c i L d i en la 
condición 8. • 

4 0. No S'1 entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Kscmo. Sr. Sup'ri tendenle 
del ramo. 

i l . El contnlista no podrá exigir madores derechos 
que los marcados en la tarifa que se un:r.i á e*te pliego, 
bijo la multa de diez pesos que 8' le exigirán en 
papi'l competente por el Gefe de, la provincia. La pr i 
mera ver que el contratista hi te á est. condición pa
gará 10' diez pesos de multa, la 2. falta deberá ser 
castigad t con cien pesos y U 8;" con la rescisión del 
contrato, b ijo su respons ibilid id v con arreglo á lo pre
vé liilo en el artículo 5.° de la Hed inslrucd m de su
bastas ya citada. 

1 2. Se prohibe establceer en las calles de los pueblos, 
tiendas de ninatina especie debiendo situarse todas en las pla
zas, ¡i oreados ó parajes desli ados .defecto por el Gefe de la 
provhcia, siendo obligación del co itratista construir aque
llos de los m temías que considere convenientes para 
poner á cubierto del sol y él agua los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cu dquier puesto q ie 
por c sn. l idid ó malicia se sitúe fuera de los sitios mar 
eados Quedan es?ntas del pago 1 s tiend s ó puestas situa
dos denlio de las casas y las tiendas edificadas de expro
feso al construirse el mercado. 

13. La a itorid ,d de la provincia, los «.obernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, hará i respetar 
al ase tista como representante de l i Administración, 
prestándole cua tes ausilios pueda necesit ir p ira hacer 
efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole el primero 
una copia de es las condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos 
ni tapancos mas que el asentista e i el par je e i q e se 
hallen situ dos, rt no ser los dueños de las casas que quie
ran al inil ir alguna parte de ellas, ó al¿un( otra que per-
tenezci á corporación ó cofradías. 

15. Será de su o!)ligacion te er siempre los mercados 
lenaplenados con hormigón para evitar el fango en tiempo 
de lluvias. 

46. El mercado se tendrá en los días de costumbre 
en cad . pueblo, sin perjuicio de que al contratista cobre 
los derachos por los que diariamente con -ui ran á los mis
mos, aun cuando no sea i dias de mere ido. 

47. H el contratista d ere lugar á imposirion de mul
tas y no las satisl'aciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se-cobrarán de la fianzi. 

18. El contrato se entenderá pri ciniido desde que 
se comunipue al contratista la órden al efecto por el Gefj 
de la provincia. Toda diheion en este punió será en par-
juicio e los intereses del arrendador, n menos que can
sas agenas á su voluntad y baslintes á juicio del Escmo. 
Sr. Superinlenite .le del ramo, |n motívisen. 

19. En vista de lo preceptuado e i 11 Real órden de 18 
de Octubre de I8")8, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservin el derecho de rescindir este contrato 
si así conviniese á sus intereses, previa la indemnización 
que marean las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente 
oblig id i. Podrá subarrendar el arbitrio si así le convi
niese, pero enlendié :dnse que la Administraeion no contrae 
co iipro niso ahuno con los subarre d dares pues que de to
dos los perjuiciosque portal subarriendo remiten al arbitrio, 
será responsable directamente el cont alNl i. Los subarren-
dídoresquedan sujetos al fuero comm, porque su contrvio 
es una obligicion particular y de interés pOrtmeote pri
vado. En el ciso de que nombre snbarrendadores, dará 
cuenta al (¡efe de l i provincia can una relación nominal 
de ellos para solicitir los respectivos título-. 

24. Sin perjuicio de obligarse n la observancia de los 
bandos, queda sujeto el contralista á las disposiciones de 
polieív y órnalo público que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravencinn, con las cláusulas 
de este co nrato, en cuvo caso podrá representar en forma 
l e a l lo qua ;i su deiecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este 
pliego de co ; d i iones y t i r i f i á él unida toda la publicidad 
correspondiente á fin de que nadie aleíne i |noraicia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cu nplímiento 
de este contrato se resolverá por la via contencioso-admi
nistrativa. 

Manila 2H de Junio de 1862. El Director, Vicenk 
Bol t r i . 

Condiciones especiales de este contrato. 
4." Los g.slos que se originen en el remate en el 

clorgamie .to de la escritura y ias co.ii.s ó testímo.dos 
que sea necesario sac-.r, serán da cuenta del rematante-



2. " Con i-rrpplo á la RPHI orden de fecha 20 de !" • 
1 rero del picsente año de 4862 y decreto de cúmpla-e 
d e 28 de Abril del mismo se (ija el 5 p § del tipo ni r 
cado la IH» dicinn primera para el depósilo esarin 
p-ra licitar d ' lo que ascienda el arriendo pura M fianza , 
•<(ue garantice el contrato. 

3. " Se fij ' ián en lodos ios tribunales de lo?, pnelilo* 
•qui" abraza ••tU coi traía, copins exactas del plieio de 
«ordiciones < larifa que havan servido pira abrir la l ic i - ! 
tacion.—Fecha ut retro.—//o//rí i 

'J'nrifa á que deHe regirse fl arrendador de los merrados 
¡niblicos da los pueblos de la provincia de llocut Sur 
para el cobro de lot derechos. j 
I . * Cobrará el aseniisla dos p 'sos mensuales por cada i 

«na de las babiíaciones del mere, do d e la c-fbecera. ó sea ¡ 
-df las tiendas co i prondid is en la enn iieioa 12 del niieg'" 
cnal<i«ieia qu'1 sean los efectos que en ellos se ve dan, no ; 
pu liendo el luí» dejar la li.tbilai io | *in pag ir p.> i 

<!Oin|ilelo el mes euand > aun este no estuviese veneiiie. 
siendo el asenti>ti resionsable de lo-i reparos de L s 
edific;o- ile la pla / i qoe, con^lituve el mercado p T el 
tiem o de -u arriendo, siempve '̂ ue su vi lor no llegue 
ii »eiriie pesos, ó cu u d o pas.mdo de e l̂a suma, í'nerr 
el deterioro por culpa suy-'. 

J . " Por cadi l i d d i de l is no comjneudidas en la 
co dlcion \2 del pliego «'D p^rte fina', se cobrará 
independientemente de los géneros q u e en ellase-tén conte
nidos dos cu ríos, sino csi edii'sen de tres var s de frei.le 
y dos de profundidad; m s si e ceil'esen de esUs di nen-
sienes >e pa ara un cu ulo por cada vara m is de frente 
sea lo que quiera la profund dail. y esta» se de o > i - j 
i.arái. de I .1 clase y las de tres varas de fíenle de 2. i 

3 / Kn las lio: da-̂  de 1. clase se p a ^ r á un real p<.r I 
los géneros di I pais que en ellas se introduzcan y dos 
por los que pioced ' i i del estrangero. 

4. Kn l i s de ií el se se pagará l a mitad propor-
Cio inlmenle, es decir: por l o s fténeros que se inlroduz-
em del p is medio reai, y por los procede i lis del es 
Ir, Buero. uno. 

o. l'u.icdo hubiese . éneros eslranteros \ del p is se 
cnmpnlará el p a g n [ or n ilad de los valores referiiles. 

G. Los pueslos ó rob ehos que se hicieren sin forma 
de tiendas pa mán un cuarlo sin distinción ninguna. 

7. Los puestos de f.é eros ú oíros efectos qu • se 
eseendan al aire lihie pagaiiin l o mismo que los que 
esliiv ie-en t U i i r e c i d ' S p r cohachos, es decir' an cuarto sea 
cualquiera el efei lo que e-pendan, pues debe ei tenderse 
que la canlid d que S:Í cobra es por el lugar ( p i e 
ocupan en el mercid», tuito los pueslos cnbierlos c o m o 
los que no lo e-lé . 

8. . - i los géneros que se espendan en piieslos no es
tuviesen sujetos á las medid.-.s do íridos. es decir -1 
crtv.ui gañías, chuíias. etc. el1'- se cobrirá u i cuarto 
por los que se presenten al espendio en ciula pne-le. 

9. ' L;i los mercailos d e gran ostensión se podrá p<fr-
mil i r q u e los trilicai les vendan e l ^ r - n o e n sus cairos, 
como tienrii <lo cnslumbre, pero e i es'e c so ideio.is 
del cuulo ó d o s cuarlns que respeclivamenle pa lien 
por cada cavan de granos de lo* que iutroilnzcau. p i aién 
m 'dio real por el luxar que ocime el e rre, e tendiéndose 
que los animales que los conduzcan no podrá • nunca 
quedar uncido- dentro del mercado. Manila "28 de Junio 
de I8Ü2. —IVcc/z/c ffoftrt. 

MODELO. 
I). N. N. vecino de N . ofrece tom r á su car^o al 

arriendo de los m e r e , dos públicos de la provincia de llocos 
Sur, por la cantidad de pc?os, v con entera su-
jecio i I pliego dei ondicio es. pnblic.ido en el m'im 
de la Gaceta. 

Acompaña el docnm M lo que acredita el depósito de 
deseienlos oclienta v un pe'os veinte y cinco céntimos en 
el Binro K-p ñ ' d Filipino de Is bel I I 

Fecha \ lir:n •. — lis copia, Jaime Pujadcs. h 

P i u x i n c i a d e l l o c o s ¡ N o r t e . 

Novedades des/le el din i . 0 al de la fecha. 
S*l l td • / l ú h l i c n . — S i n ntivi'ilHd . 
CWrfcwt .—CiiMi i in ian *1 i.f.iro i l ' l t ihuc" , loriiiBcioD de s tmi l l i ro 

«le aich/i Hrlíenlo y H lr*.»|«¡niiifl »lfl pulay. 
Obras fiubtiras. — e r . i ^ i n . U ftumnalim proVUlattiil <Ie IUB iMiniit • 

de •«ao» t-t tnytttnf a-«eri. .ra.l •« p te |BI A l l tma tmf fmi l . 

Hrc'1 , ,3 ó arridrtile* enrvn. — En ¡J niMbe dH I = 'leí actn»! fue
ron hárliMriiniente H»e»üia«lfK C^irlnf Av»-» , »II ipusev y on niño ile 
9 «S i» en la i l ^ tquipl en .1 Atín i l - CHIMIHII jurUdlcelon de 
D l n g r a i , Ins p é h r t ré í i fwi II<» lian ^baldo *vr dmeubiei'tfui \ loe he-
a i le i i t lM «IrbiiTnn »er eomet idóe \mn robar; |ior .1 Juzaad.i ile p r i -
mcr.t instancia se inslruyo la eoWeepOñ'dl^ite 

Precios corrientes en los puntos t¡ue se espresan: 
Arroz, cnrrleiitp ile Laoaií . I ptso 6"ii4 c é n l . r . i v a n ; ¡il . IM Panay 

y 1 nrr i inan, l peío ".'< c é m . i ' l . 
Lumm S 'le Sotlembre rio \ t i l i i . = i : s r a n ¡ s l a o .le í ' i r c a . 

IM-ovincia Üé Ea 8 ilion. 

Novedades desde el din 2 'A de la feclui. 
Snli i t t p ú b l i c a . — s i n novedad, 

tb ,wAa . í .—Continí ia lu «iomlira étA palay en lo» l i irenos bnjo» y In 
inirodupcinn eA los cHniarine» rMiipetivos dg] eabuc" <le ¡uorro t i s de 
secunda enTfga y prócs'nno ¡i lenelnarM la de lo* crÍMlinnos, 

U b r u s j ' i 'Mica*.—Conlincian Uü de la casa r e t í , y de la nueva cal
zada de Na-u i l i an a*i romo la reparación de los destrozos causados 
en las i-alzadü-, p..r la« ú ln ina» lluvias, 

H e c l m i ú i . c c i d e n t n v o r i n i . — A tr.'s de la madruiadn <le hoy se 
s in l ió en i'sta cabecera un Mmblur de t ierra fuerte dejoscilacion de 
Norte íi f n r , y otro ca-i impe ce¡>:in!e di~piies de dos ú iré» miDUtol 
no iiubieiido producido deefCaOla ul jun ' i que hiinentnr. 

P r e c i o s c o r r i e n t e s e n e l p u e b l o J e . V a n m c p a c a n -
Arr"Z, I lies» 50 c é n ' . cavan 
San l-'en.a-.do 9 de ^c l i e in l i r i ' de ' i t t j i . - - ( : i i m r r a i n i l i i H o j a . 

distrito de Samar. 

Novedades desde el dia 17 al de la fecha. 
S a l n i t p«/»/ic«.—Sin novedad. 
C o t e c h a i . — Kn los pucblna del Norte se eatú recibiendo la del 

p a l a y que lia sido alnii .dnnte. 
O b r a s p ú b l i c a s . x V . w e-la cabecera se cont i : iúan los frahajofl dvl 

p-i roe y muelle 

En el pueblo de CrUináim le c«nitiriú:i los trabajos del oandno l ia -
infldo Sapao. 

Kn et de Dalanglja se sijue la obra de la escu-da y c.isa real . 
En el de Qninapundan se esta cont in i iand" la obra del I r ibiuiMl. 
Kn el de Hobon s^ eoniii . i ian los traoajus do las calles y puente 

iinero. ' 
Precios corrientes en esta Cabecera. 

Al.nca. -2 ps. vS cent , pico; p ' i lay, 91i6 c é n t , cavan; aceite, 1t 
c é n l . tinuja: manteca, 4 na, id ; cocos, 4 pa. |-.>|4 c ¿ a t . m i l l a r , 

('utbalonya ' i \ <le A g u t o de { ^ ' ' • ' ¿ . — L u i s N a v a r r o . 

i'nMiiicia de SSataan. 

Novedades desde el. dia 1.* id de la fecha. 
S a l w l p u b l i c a — S i n novedad. 

C o s e c k e t — C n . o t i n ú a n las i l e m b r i l del palny. 
O b r a s p u b l i i a s - — E n suspenso por las oeu| aciones ai ír ieola». 

Precios corrientes en Balnnga. 
Azúcar , 3 ps. 20 cén t . p i lón ; arroz, 4 ps. c<-nt. cavan; a ñ i l , 4 p» • 

t inaja. 
B Í l t u g a 8 de Seiirrnbr • de I S ( i 2 — J o s é C a s l e l l a n o * . 

Por el présenlo cito, II ÜIIO y empl zo á Nat.ilio Esco
lástico, fiidio, lujo de Pedro y <la lggac|a de la IIOSÜ, 
natural y vecino de esta capital, iirrubul de S- José, 
prn-íi que denli.. el término 'le treinti dias se presente 
en este Jtizando ó en IHS cárceles de IH pfoyi^cii á 
defenderse en la causo que sigo contrn el misino núm. 
I6:!7, rainn sepiiratlo de lo l¿S9,sobre perjurio, njiercibido 
que de no verificHrlo seguiré L i misiua en atiscocia y 
r-lieldía bast* dictar seíitoncia. 

Dado en BinooiJo á doce il<; Hetiembie de mil oclio-
ciemos seseiit>i y dos. —/Vo/it-ísco Luis Val ejo. — for 
roaiuiado de S. S r í a . = iVtco/i/.s At i fa 0 

isscríbaniu del Juztjadu 3." de Manila. 

Por providencia de la Alcaldía mayor ••J.a de esla pro-
vmeiti se citn llama y empluzn á Víctor de Guzmaiij 
indio natural del pueblo y cabecera de Bulacan. vecino 
de c.sV: cnpiliil de edad de trcinti üños; á su iDUi;er 
Juma Hernández de la misma naiuraieza y vecindad 
y de edad de treinta nños y á Mari .no Pniojino, indio 
natural de Bataog provincia de Capiz, de la misma 
veciodatl, snllero y de treinta y cu.ilro «ños; para 
qVie en el término de nueve dins contatlos détde esta 
fecha com;)arezcan en dieba Al '«'lora para prestar de
claración eo la eánaa nüra. 1620 que se sigue contra 
Rtitino Ravii » Domingo sijore hurto, apercibidos de que 
no haciéndolo «leotro del término prefijado les parará el 
perjuicio que bu'oiere lugar. 

Escriban!:! y oficio de mi careo en Manila á 6 de 
Setiembre de 1662.—Jaime Pujades. 0 

Itistrito de Morón";. 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 
SIIIUIÍ p u b l i c a . — S i n novedad. 
O b r a s p u b l i c a s . — L o * polistas coininuan la recomposición de las calzadas. 

Precios corrientes. 
A r r o z de Morong, 3 ps. eén t . cavan; id, de Tanay, 3 p?. l í 4|8 c é n t . 

i d . ; péta les de i d . , 31 ps. ííi» e é n t . ciento; arroz de Pi t i l la , 9 pa. 25 c é n t . 
cavan; petutes de i d . , 31 pa. 60 c é n t . ciento; arroz dr ' I l inangnnan, 3 ps. 
cavan. 

Morong .5 de S c á e m b r e de 1M02.-KI Comandante, . l / r t r icno .We/;.'or. 

Dístrítu d« Bin ias. 

Novedades desde el dia 30 último al de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 

Cosechas .—Se preparan terrenos para i>iri>va> siembras de maiz. Hl 
cacao y café presentan buen a-pecto. 

O b r a s p ú b l i c a s . — C o n l i n ú a n las del t r ibunal y casa para escuela 
en la visita de T lave r í a . Se lia terminado la cons t rucc ión de una 
torre de tabla para vlgia y farola en el puerto de Busin^a i costa 
K . N . lí. y otra torre inmediata á un ancón , en la costa S. O . , 
cuyas luces quFdarán establecidas en aquella el l . = del próes imo mea 
de Seliembrc y la ú l t i m a el 8 del mismo, de lo que se d á cuenta 
en 00010 de esta fecha. 

Precios corrientes de este, pueblo. 
Arroz, •-' ps. cavan; palay, I peso id . ; cocos 8 pa. mil lar : bejucos, 

12 | | | c én t . ciento; cuñas-esp inas , 2 ps. id ; maiz, I peso cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Busin. 

Agosto. 
Dia 4 
Id. 20 
id. 26 

Id. 5 

BUQUES ENTRAHOS. 
De Mani la , bergantin-go!(ta T r a j a n ; en lastre. 
De Capiz, i d . id . J o a q u í n * , en i d . 
De Magallanes, i d . i d . C u n i o l u c i o n , c o n b n r i . 

BUQUE SALIDO. 
Para Pasaeao, bl)r){antin-coleta T m j a n o . en lastre. 

San Pascual 27 de Agosto de 186Ü.—JPaoM A n l o n i o G a l z u 

Diüilríto de Masbute y i'icau. 

Novedades desde e' dia 3 al de la fecha. 
S a l u d p u b l i c a . — C u l r n l u r a y tercianas. 
C o s e c h a s . — l . i obtenida en el piesenle año de maiz, lia siJo basi, 

rea atar. 
O b r a s p ú b l i c a s . — C o i i t i n ú n n preparando 1 os maleriatcs para H ^ 

y cá rce l como I mbien para el puntalan amhoa pura la ealif.c«r8 
el pueblo de Moho despejando el terrenn por donde se lia de ^ 
el camino q u « se ha de conetrnlr para venir á la cabecera, 
de los pueblos coo t i i i úan en ta modifícaeion de sus t r i b u n a l e s . , 
posición de su i i r l i s i a . 

Precios corrientes en esta cabecera, Mobo, Usan, Patn^ 
y San Peinando. 

Palay. I peso oO c é n l . cavan; trozos, l í 4 \ S e é n t . vara; brea ijij, 
13 4i8 cent arroba; i d . m gra, 6 JiS c é n t . Id . ; hejncna pir t ldos, 1 p, „, 

Masliale 30 ile Auosto de ISIi.'.—,1/(inuW B r a b a . 

!*r<»vii9cia de Bulacau. 

Novedades desde el dia 4 ol de. la fecha. 
S a l u d p i i / i / i f« . - -Sin novedad. 
C o s e c h a s . = H \ aspecto de lo» p U n l í o a de p e l í j prmriste 

recular. 
O b r a s p ú b l i c a s . - . S e ha prineipiadn las de C'>m; • sie'i'n de 

de piedra de Pansol coinprehen.ion del p*i»b'o di- M ir i lao v 
t i u ú a n las del de Bagnmbaynn de esta eul"cerii IMS i!c Un . . Msnji 
MaruL'ayrutray y Mag-asauanix-Sapa de t i jurisdicci " i de san Itaf^ 
v los de t 'aiylion y Calanale en PaOQlbon las de las ca rn 
desde et pueblo de Onii tuintn «e dirijen á Qnin jua , iiigaa 
CHlieceni; las de ta calzada dél barrio ile San lloqu-' del puet>!o ^ 
Ballnag Mala el de llatayap del de C a n l ab» , p r o v i f i c i a de 1, p w 
panga, las de los de Maninc-1, Puirpug y Tabnc cienprelirn.i ' in 4, 
de Angat; la> de cns t rucc ion de n-ia i-alzada desde <Hn J n ^ ¿i 
•Xorzagaray; tas de composición de las earreteras ilei piieldn ile g-l 
Miünel, San ltiil*iiel y Maycannyan, la de la ea zuda que romiiriicj,,! 
CHmjiosanto de Malo lo i . y ta que de Paoni'ion se d in je á este pui.^! 
la de S. J o s é que conduce á S l a . Mur ía ; las di I ensiinch. y ri |iiirícii|| 
de la carretera de Caluinpi t que comunica á I lauonwj; .a de H ^ a J 
ú Sta. Mar ín , Maritno y S i ^ a i ; tus obtas de la limpieza ilel ré, pr»l 
cipal del pueblo de Matólos; l i a d - cons t rucc ión d é l o s e i .Mpo. -Ubi 
de Barasnain y .Mulolos; calzada prineipal y casa parroquied dr l padb 
de Norzngaiay. Siguen a e o p i á n d i n e inateriulcs para la de la ¡vlog 

convento del pueblo de Sla, Isabel y terrap!enaudo vari.is 
de tos pueblos de la provincia que se lia delerierado por la 
Un mspenso los niibajo- riel convento de S Haf el y puente de mai 
de Sapang t , del puetdo de Angat por falla de materiales. 

F r i c i u s c v r r i e n l e s cu M a l a l o s . 

Patay, I pesoca\an; arroz, i ps. 4 rs. i i t , ; mr i z . 1 peso id 
'i ps, p i lón; t iu lar ron. 5 ps. t inuju. 

Kotaean I I de Setiembre de ISSá,— E d u a r d o H . K l i s o k U 

iltf 
ipndS» 

PraviEicia de Bataneas. 

Novedades desde el dia 6 hasta la feclta. 
S a l a d p ú b l i c a . " $ i n novedad. 
C'u.vícA';j.--Ninjiiii.i. 
O b r a s p ú b l i c a s . ' * 9 polistas siguen reuniendo inalerinUs ¡i 

construcion dé nuevos puentes de nr in ip >stería sobre los harrancisft 
Higa, S. Juan, Lipa. Calansavnn, M Cuniponu, Sabauif, llag"0".ij 
Caong: y en los que se bao de emplear en las casas trifiunulaj 
escuelas públ icas de nueva planta de I >4 pueblos de Tana.ian, Üf̂  
S. J o s é y Bauan. 

Precios corrientes en la cabecera, liauan, Tanl, Lentery, 
Calach y lialuyan. 

Arroz de tu eabecern, 3 na cae'an; Ci icao de id , 05 ps. i ' l . ; ctSU" 
espinas de i d . , 4 ps. ciento; cal de i d . , 1->|4 cén t , eiivnn; srrni* 
Banan, 2 ps. 50 c é n t . i d , ; cacao de i d . , 7"» ps. i d . ; eiiñas-e-piD«<" 
i d . , 2 ps. íiO c é n t . ciento; c i l de i d , , 12 eén t cavan; piinieo»* 
i d . , óO e é n t . uaota; arroz de Taat , 2 ps. 2,> c é n í . cavan; ĉ cao • 
i d . , 62 ps. 50 c é n t . i d . ; a / ú c a r de i d . , I pe»o 7,', c é n t . pícoj ^ 
ñas -e sp inas de id , 5 ps. ciento; arroz de C a t a c á , '¿ ps. 50 cént. f 
van; azúcar de i d . , I peso 50 e é n t . pico; a lgodón de i d . , 7 ps ^ 
eañas -esp ina» de i d , , 5 pa. ciento; eul de i d . , 10 c é n t . cavan; • ' 
roz de Balayan, 3 ps. i d . ; cacao de I d . , 75 p«. I d . ; azúcar* 
i d . , 2 ps . 95 e é n t . pico; a lgodón de i d . . 8 p». pico; c a ñ a s - e s p -
de i d . , 5 ps. ciento; pimienta de i d . , 50 c é n t . ^anta; cal il« *• 
10 c é n t . cavan. 

Bataneas 13 de Setiembre de I8l)-¿.=A'»nrij ío del V a l l e . 

Provieicia de la Lag-mia. 

Novedades desde el dia 6 al de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 
C o s e c h a s . — S e c o n t i n ú a la t r asp lan tac ión de las semilla* de paUy ,0 

sementeras de r egad ío . 

O b r a s p ú b l i c a s . — S e terraplenan las calzadas y se con t inúa lu ^ 
del puente de piedra y madera del rio de Li t io , cerc< del pue'''0 
mismo nombre; e m p l e á n d o s e en diebns obras los potistas. 

H e c h o s ó a c c U l e n t e s v a r i o s . — E n la noche del 10 d, l actual •c,e 
un robo en el estanquillo de la barra del pueblo de B,iy !">' 
cuadrilla de malhechores h.ibiendo sido aprehendidas 13 de esK»-

Precios corrientes en el mercado de esta cabeceé 
Azúca r , 3 ps. pilón; aceite, 3 ps. 25 c é n t . tinaja; arroz, 2 ps jjj 

i; patay, I peso 25 c é n t . i d . ; cocos, 6 ps. mi l la r ; ajos, 5 1 * 

mongos, 18 c é n t . ganta. 
Santa Cruz 13 de Setiembre de 1869.••ül in ter ino. J o s é 

PrbtisusiA de áLlbiiy. 

JSovedades desde el dia 3 al de la fecha. 
S a l u d p u b l i c a . — * \ n novedad. 
C o s e c h a s . - S c con t inúan preparando los terrenos para I 

del oalay. 

**** 

fitnie O b r a s p ú b l i c a s . — S e c o n t i n ú a n los trabajos de poner 
carretera uenerat y caminos vecinales • r i r i c O 

Precios corrientes en Guinobatan, mercado cent 
de. la provincia. ., ic*»1 

Abacá , 8 ps. 2> cén t . á 2 ps. ÓO cén t , pico-, arroz, 2 ps ,píí 
c . iv in ; azúca r , 00 c é n t . g a n t i ; brea, 3 7 | t c é n t . arroba; e«c»u' 
25 c é n l . gunla; aceite, 12(4 e é n l . I d . 

Albay 10 de Setiembre de IS(l2. .-=¡W"nuf/ P i n e d ' i . ^ 
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